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Victoria, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                                         

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2021–00038–00 

Demandante: JOSE DESIDERIO BARRERA LOPEZ 

Demandado: ANA ELVIA OCAMPO   
 

II. Transcurrido en silencio el traslado de la actualización de la liquidación del 

crédito, el despacho decide sobre su aprobación o modificación. Para ello, 

considera: 

 

La liquidación presentada tiene valores superiores a los que efectivamente se 

obtienen, además se está cobran en la misma los 30 días de noviembre de 2022, lo 

cual no es coherente puesto que se presentó en el 04 dicho mes de la liquidación, 

además, por tal motivo y comoquiera que la actualización de la liquidación del 

crédito no se encuentra ajustada a derecho, se procederá tal como lo indican los 

artículos 446 (numeral 3) y 447 del Código General del Proceso (CGP). 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR de oficio la actualización de la liquidación de los intereses de mora 

en los términos indicados en la parte considerativa de este auto. En consecuencia, 

 

2. APROBAR la actualización de la liquidación de los intereses de mora tal y como 
se detalla en la liquidación que se anexa y forma parte integral de este auto, con 
corte a la fecha 04 de noviembre de 2022, por un total de $ 36.417.357,92 moneda 
corriente. 
 

3. ORDENAR a la secretaría que pague al actual demandante los dineros 

consignados para este proceso hasta cubrir el valor total de la presente liquidación 

del crédito actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 139 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 

2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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